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NOVEDADES. 

Entre otras muchas novedades analizadas en esta nueva edición, destacamos: 

 
Generales: 
- Nueva regulación de la cesión del IRPF a las Comunidades Autónomas. 
- Nuevo requisito para la opción de tributación por el IRPF o IRNR. 
- No integración de determinadas ayudas de la política agraria comunitaria. 
- Nueva doctrina y jurisprudencia tributaria. 
 
Exenciones: 
- Elevación del límite exento de ciertas indemnizaciones por despido o cese. 
- Incremento del límite de exención de las prestaciones por desempleo percibidas en pago 
único. 
 
Rendimientos del capital mobiliario: 
- Novedades en la tributación de los rendimientos del capital mobiliario procedentes de 
entidades vinculadas. 
- Tributación de los dividendos del socio de la SOCIMI. 
 
Rendimientos de actividades económicas: 
- Nueva Orden de Módulos para el año 2010. 
- Nuevos plazos de renuncia y revocación al método de estimación objetiva. 
- Novedades en la actividad de mensajería y recadería acogida al método de estimación 
objetiva. 
- Reducción de índices de rendimiento neto para actividades agrícolas y ganaderas. 
- Nueva reducción de actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo. 
- Nuevos modelos de pagos fraccionados de actividades económicas. 
 
Ganancias y pérdidas: 
- Nuevos coeficientes de actualización en las transmisiones de inmuebles durante el año 2010. 
- Tributación de la transmisión de participaciones del socio de la SOCIMI. 
 
Pagos a cuenta: 
- Novedades en el cálculo de la retención sobre rendimientos del trabajo y de los pagos 
fraccionados en actividades económicas para adaptarlo a la supresión gradual de la deducción 
de 400 euros. 
- Elevación de porcentajes de retención e ingreso a cuenta. 
 
Liquidación: 
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- Incremento y disminución de los mínimos personal y familiares en los importes aprobados 
por las Comunidades Autónomas. 
- Nuevas escalas del impuesto y tipos de gravamen del ahorro. 
- Nuevo importe de la deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas. 
- Nuevas deducciones autonómicas del IRPF. 
- Aplazamiento y fraccionamiento del pago del IRPF: criterios administrativos. 
 
EN TRAMITACIÓN, Proyecto de ley de economía sostenible: 
- Modificación de la deducción por compra de vivienda habitual. 
- Equiparación fiscal del alquiler y compra de vivienda habitual. 
- Ampliación del concepto de rehabilitación en el IRPF. 
- Nueva deducción en el IRPF para las obras relacionadas con la eficiencia energética. 
- Incremento de la progresividad en el IRPF de las retribuciones plurianuales. 
 

 

 


